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4T edicion.

La Universidad Auténoma de Querétaro, a través de la Comisién Especial para
Otorgar Premios Institucionales del H. Consejo Universitario, en coordinacién con
la Secretaria de Investigacién, Innovacién y Posgrado y con el apoyo del grupo de
patrocinadores, organizan y otorgan el Premio Alejandrina a la Investigacién®
2026 471 edicién, bajo las siguientes modalidades:

MODALIDAD CATEGORIA

1. Profesora Investigadora

Trayectoria Cientifica y Académica 7). Preieser vesiiader

. Profesora Investigadora

Joven Talento en Investigacién .
Profesor Investigador

!\)—l

Lo anterior con base en los siguientes

LINEAMIENTOS

+ CAPITULO 1 +

GENERALES DEL PREMIO ALEJANDRINA

I. Objeto.

El Premio Alejandrina a la Investigacién®otorgado por la Universidad Auténoma
de Querétaro a través de la Comisién Especial para Otorgar Premios
Institucionales del H. Consejo Universitario, en coordinacién con la Secretaria de
Investigacién, Innovacién y Posgrado y el grupo de patrocinadores (entidad
organizadora), tiene por objeto reconocer la trayectoria y el prestigio a nivel
nacional e internacional de personas investigadoras de su trabajo humanistico,
cientifico y tecnolégico.
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Il. Jurado evaluador.

El jurado evaluador serd nombrado por la entidad organizadora de la Secretaria
de Investigacién Innovacién y Posgrado, estard integrado por personas
investigadoras de reconocido prestigio académico y una distinguida trayectoria
cientifica, provenientes de diversas Instituciones de Educacién Superior y Centros
de Investigacién a nivel Nacional, preferentemente pertenecientes al Sistema
Nacional de Investigadoras e Investigadores (SNII) en los niveles 2 o 3, o con
méritos equivalentes que acrediten amplia trayectoria cientifica, cuyos nombres
serdn andnimos y quienes tendrdn las siguientes facultades y obligaciones:

a) Aceptar o rechazar las postulaciones participantes.
b) Ratificar y/o reconsiderar la modalidad en la que se postularon.
c) Evaluar cada postulacién presentada.

d) Resolver y emitir resultados finales, los cuales se asentardn en un
acta, y se entregardn a los organizadores para lo procedente.

e) Solicitar a la entidad organizadora y/o a las personas postuladas
informacién adicional que considere necesaria, para efectos del premio

respectivo.

f) Declarar desierta alguna de las modalidades cuando no exista mérito
para otorgarla.

g) Conducirse con respeto y realizar la encomienda cuidando las
consideraciones éticas del mismo.

lll. Indicadores a calificar
HI. 1 Los indicadores que el Jurado evaluador considerard con el fin de obtener el

diagnéstico de las postulaciones participantes se evaluarédn en términos
cualitativos y cuantitativos conforme a los siguientes criterios:
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INDICADORES VALOR

Articulos, libros, capitulos de libros, citas de sus
trabajos de investigacién, documentos cientificos
que comenten sus trabajos, propiedad industrial,
derechos de autor, derechos de obtentor y otros.

2.5

Actividades de retribucién social y colaboracién
en la atencién y soluciones de problemas prioritarios 2.5
en el estado de Querétaro.

Formacién de recursos humanos, grupos de
investigacién y creacién de infraestructura.

2.5

Premios y distinciones. 2.5

I1.2 La mdxima calificacién de una postulacién es la obtencién de los 10 puntos,
basados en los indicadores de la tabla anterior.

111.3 No se podrd declarar empate en ninguna de las modalidades.

.4 Cualquier asunto no previsto en la convocatoria del Premio Alejandrina a la
Investigacién, serd resuelto a criterio de la entidad organizadora de la Secretaria
de Investigacién, Innovacién y Posgrado y de la Comisién Especial para Otorgar

Premios Institucionales del H. Consejo Universitario.

IV. De los Premios.

IV.1 El Jurado evaluador elegird para cada modalidad a dos unicos ganadores,
siempre y cuando no se declare desierta alguna de éstas.

IV.2 Los premios a entregar son:

1) Para cada modalidad, los montos econémicos que se otorguen como
premio, serdn de acuerdo con la capacidad financiera de la bolsa anual
que destinen los patrocinadores, quedando de la siguiente forma:

Primer lugar profesora investigadora: Premio econémico, medalla y diploma

Primer lugar profesor investigador Premio econémico, medalla y diploma
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IV.3 A decisién del jurado evaluador, se podré otorgar “Mencién Honorifica” sin
posibilidad de estimulo econdmico.

IV.4 La decisién tomada por el Jurado evaluador respecto de la postulacién que
resulte ganadora en cada modalidad, es definitiva e inapelable.

.5 En caso de que la persona ganadora no asista a la ceremonia de
IV.5 E de que la p ganad f | d
premiacién, perderé el derecho a recibir el Premio, incluyendo la medalla, el
diploma y el estimulo econémico correspondiente.

+ CAPITULO 2 +
DE LA ADMINISTRACION DEL PREMIO

ALEJANDRINA A LA INVESTIGACION®

I. Lo entidad organizadora de la Secretaria de Investigacién, Innovacién y
Posgrado serd la encargada anualmente, de la logistica del Premio Alejandrina a
la Investigacién®, buscando la participacién de los Patrocinadores.

Il. Lo entidad organizadora de la Secretaria de Investigacién, Innovacién y
Posgrado en conjunto con la Comisién Especial para Otforgar Premios
Institucionales se encargard de la redaccién y publicacién de la convocatoria,
bases y lineamientos del Premio Alejandrina a la Investigacion®.

lll. La entidad organizadora de la Secretaria de Investigacién, Innovacién y
Posgrado serd la responsable de hacer llegar al grupo de Patrocinadores el
Convenio para el otorgamiento del Premio Alejandrina a la Investigacién®; asi
como la gestién ante la dependencia universitaria competente del recibo
institucional por concepto de la aportacién entregado por cada patrocinador.

IV. El recurso que aportan los Patrocinadores es destinado exclusivamente para
otorgar los premios.

V. Los gastos que generan la logistica de la ceremonia del premio, son cubiertos
con recursos propios de la Universidad Auténoma de Querétaro.
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+ CAPITULO 3 +
DE LOS PARTICIPANTES DEL PREMIO

ALEJANDRINA A LA INVESTIGACION®

I. Las postulaciones deberdn ser presentadas, de acuerdo con los requisitos
estipulados en la convocatoria vigente.

Il. Los postulantes del Premio deberdn apegarse a las fechas de apertura y cierre
de cada convocatoria, sin excepcién. La firma de la solicitud de inscripcién
implica la aceptacién de los términos de la convocatoria, asi como de estos
lineamientos.

lll. Los ganadores aparecerdn publicados en los medios de difusién impresa y
electrénica con que cuenta la UAQ), para conocimiento de la comunidad.

IV. Los ganadores se comprometen a ofrecer una charla de divulgacién cientifica,
abierta a toda la comunidad universitaria y piblico general.

V. La informacién recibida seré resguardada con los criterios establecidos por el
Jurado evaluador, que aseguran su correcto manejo y confidencialidad.

VI. La entidad organizadora de la Secretaria de Investigacién, Innovacién y
Posgrado, queda exenta de cualquier responsabilidad legal a que se haga
acreedor alguno de los participantes por el plagio, pirateria, utilizacién de
documentacién falsa o alterada o cualquier tipo de violacién a los Derechos de
Autor y Propiedad Industrial.

VII. En caso de comprobarse alguna irregularidad antes o después del fallo, el
Premio podrd ser revocado y se tendrd por destituido, por determinacién de la
Comisién  Especial para Otorgar Premios Institucionales del H. Consejo
Universitario.

VII. Las decisiones de la entidad organizadora de la Secretaria de Investigacién,
Innovacién y Posgrado, de la Comisién Especial para Otorgar Premios
Institucionales del H. Consejo Universitario y del Jurado evaluador son
inimpugnables.
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EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR

COMISION ESPECIAL PARA OTORGAR PREMIOS
INSTITUCIONALES DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

En caso de dudas y/o aclaraciones, favor de comunicarse a:
Coordinacién de Difusién y Enlace
Correo-e: premio.alejandrina@uaq.mx

Tel. (442) 192 1252 6 192 1200 ext. 3244 y 32460.
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